
Constancia Secretarial: Medellín, 12 de septiembre de 2022, Señora Juez, 

le informó que atendiendo lo dispuesto en el auto anterior, dentro del 

término allegó escrito con el cual pretende subsanar los requisitos. Provea.  

 

CLAUDIA PATRICIA CORTES CADAVID  

Secretaria.  

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2022 00414 00 

 

Se INADMITE NUEVAMENTE LA PRESENTE DEMANDA, para que en término de 

cinco (5) días, de conformidad al art. 90 Código General del Proceso, en 

armonía con las disposiciones de la Ley 2213 de 2022, se alleguen los 

requisitos; so pena de rechazo de la misma.  

 

PRIMERO. – Se aportará un nuevo poder, en el que se indicará el tipo de 

proceso, en contra de quien va dirigido, y expresamente la dirección de 

correo electrónico del apoderado, la cual deberá coincidir con la inscrita 

en el Registro Nacional de Abogados (art.5, de la Ley 2213 de 2022). En el 

evento de que el nuevo mandato se otorgue a través del correo 

electrónico, se deberá aportar igualmente la constancia del envío del 

poder por parte del poderdante al apoderado, lo cual deberá hacerse 

desde el correo electrónico o del canal digital que se haya denunciado 



en la demanda para notificaciones del demandante, por lo tanto, deberá 

aportar la prueba del envío y del contenido del mismo (art.5, Decreto 806 

de 2020). 

 

SEGUNDO: Indicara expresamente en el acápite de las notificaciones y 

competencias la dirección completa en la que reside el menor N.P.Z., de 

conformidad al numeral 2º del art. 28 del C.G. del P.  

 

TERCERO. – De lo expuesto en el libelo demandatorio no es congruente en 

cuanto a fijación de régimen de visitas toda vez que las mismas se 

encuentran ordenadas en acta de audiencia del 7 de julio de 2022, por lo 

que deberá de suprimirlas, en cuanto a la Custodia Provisional deberá 

excluirla, toda vez que lo allí pedido hace parte de las resultas del proceso.  

 

CUARTO.- Subsanados los requisitos anteriores, en forma simultánea, 

deberá enviar copia de la demanda, de los anexos y del escrito de 

subsanación, a la dirección física de notificación de la parte demandada, 

por cuanto no relaciona canal digital del demandado. En la que se 

evidencie uno a uno los documentos enviados (art. 6-8  de la Ley 2213 de 

2022), (Sentencia C -420 de 2020). Allegando el soporte del envió físico de 

cada uno de aquellos debidamente cotejados.  

 

Una vez subsanados los anteriores requisitos, todo lo anterior deberá 

adjuntarse como mensaje de datos, preferiblemente en formato PDF, y 

particularmente la demanda integrada en un solo cuerpo con las 

correcciones exigidas, en la forma establecida en el Inciso 2° del Artículo 

89 del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE, 
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